
  

Cartagena, marzo 26 de 2008.

Señores:
COVIPE LTDA
E. S. D.

Ref:  Su oficio de fecha 26 de marzo de 2007 – Convocatoria Pública No. 002 – HUC – 2008.

Cordial saludo.

Una  vez  revisada  la  apreciación  realizada  por  ustedes  en  el  escrito  referenciado,  nos 
permitimos manifestarle que revisados los términos de referencia impresos en la página 21 del 
citado  documento,  encontramos  que  el  numeral   5.4.  referente  a  la PROPUESTA 
ECONÓMICA, expresa:  

“Se requiere presentar cotización para el servicio de vigilancia armada, teniendo en cuenta las 
tarifas establecidas en el Decreto Ley 073 del 18 de enero de 2002 y las demás normas que la 
modifiquen o adicionen 

El valor del puesto de trabajo debe contemplar todo lo estipulado en el articulo 3 “Estructura de 
Costos y Gastos” del Decreto No. 073 del 18 de enero de 2002, que dice: “La tarifa calculada 
está  dada  sobre  base  de  los  costos  directos  que  incluyen  los  factores  salariales, 
prestacionales,  parafiscales  y  dotaciones;  e  indirectos  que  incluyen  los  gastos  de 
administración y supervisión, impuestos y utilidades” (Subrayo fuera del Texto).

En este orden, atendiendo al parámetro estipulado con relación al aparte subrayado, se puede 
colegir  que  para  el  caso  del  Decreto  4950  de  diciembre  de  2007,  el  mismo  tendría  que 
aplicarse para la proyección de la  oferta económica respectiva.

Atentamente,

WILMAN HERRERA CASTAÑO
Gerente.


